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B. OTROS ANUNCIOS OFICIALES 

MINISTERIO 
DE ASUNTOS EXTERIORES 

Dirección General de Asuntos 
Consulares 

Espailoles fallecidos en el extranjero' 

. CONSULADO GENERAL DE EsPAÑA 
EN BUENOS AIRES 

El señor 'Cónsul general de España en Buenos Aires 
comunica a este Ministerio el fallecimiento de Anto
nio Lago. ocurrido el día 17 de abril de 1990. 

Madrid, 17 de octubre de 1990.-12.733-E. 

MINISTERIO DE DEFENSA 

Comandancias Militares de Marina 

LAS PALMAS 

Don Luis M. García de la Concha. Capitán de 
Corbeta de la Reserva Naval Activa. Instructor del 
expediente incoado flor pérdida de las tarjetas de 
patrón de t. a clase de Pesca Litoral y Radiotelefo
nista Naval Restringido de don Rubén Alvarez 
Zorrilla. 

Hago saber: Que por el citado expediente y por 
resolución del Inspector general de Enseñanzas Profe
sionales Náutico-Pesqueras, han quedado nulos y <¡in 
valor dichos documentos. incurriendo en responsabi
lidad quien los hallare y no ,hiciera entrega a las 

putoridades de Marina . 

Las Palmas, 2 de agosto de I 990.-2. 185-D. 

Juzgados Marítimos Permanentes 

LAS PALMAS DE GRAN CANARIA 

Edicto 

Don Jerónimo Domínguez Bascoy, Capitán Auditor 
de la Annada, Juez Marítimo Pennanente de Auxi
lios, Salvamentos y Remolques de Canarias, 

Hago saber. Que por este Juzgado de mi cargo se 
instruye expediente con motivo de la asistencia marí
tima prestada el día 16 de julio de 1990 por el buque 
«Nasa Cantiga», de la matrícula de Vigo, folio 8.728, 
lista la, al pesquero «Manolo». 

Lo que se hace público, a los efectos previstos en el 
articulo 38 de la Ley de 24 de diciembre de 1962 
(<<Boletín Oficial del Estado» número 310), regula
dora de la materia, a fin de que todos los que se 
consideren interesados en dicho -asunto se personen 
en forma y comparezcan ante este Juzgado, sito en la 
Cía. General de la Zona Marítima de Canarias, en el 
plazo de treinta días a partir de la publicación del 
presente edicto. aportando los comprobantes en que 
funden sus derechos. 

Dado en Las Palmas de Gran Canaria a 15 de 
octubre de 1990.-EI Capitán Auditor, Juez Marítimo 
Permanente, Jerónimo Domínguez Bascoy.-12.584-E. 

MINISTERIO 
DE ECONOMIA y HACIENDA 

Dirección General del Tesoro 
y Política Financiera 

Caja General de DepósitOs 

Ex.traviade;> el resguardo expedido por esta Caja el 
dia 3 de abril de 1981. con el numero 117.514 de 
Registro. propiedad de Banco Español de Crédito, en 
garantía de ~(Agromán. Empresa Constructora». y a 
disposición del ilustrísimo señor Jefe Principal de los 
Ferrocarriles de Valencia~Feve y por impone de 
3.000.000 de pesetas. y constituido en aval bancario. 

Se previene a la persona en cuyo poder se halle. que 
lo presente en este Centro. ya Que están tomadas las 

~ precauciones oportunas para que no se entregue el 
depósito sino a su legítimo dueño. quedando dicho 
resguardo sin ningún valor ni efecto transcurridos dos' 
meses. desde la publicación de este anuncio. sin 
haberlo presentado con arreglo a lo. dispuesto en su 
Reglamento. Expediente 3.909/90. 

Madrid. 20 de septiembre de 1990.-El Administra
dor.-6.309-C 

* 
Extraviado el resguardo expedido por esta Caja el 

día :!6 dt: agosto de 1985. con el número 236.679 de 
Registro. propiedad de Banco Espanol de Crédito, en 
garantía dc «Agromán. Empresa Constructora». y a 
disposición de la Dirección General de Carreteras. 
por importe de 5.315.635 pesetas y constituido en 
aval bancario. 

Se previene a la persona en cuyo poder se halle. que 
lo presente en este Centro. ya que están tomadas las 
precauciones oportunas para que no se entregue el 
depósito sino a su legítimo dueno. quedando dicho 
resguardo sin ningún valor ni efecto trans<.:urridos dos 
meses. desde la publicación de este anuncio. sin 
haberlo presentado con arreglo a 10 dispuesto en su 
Reglamento. Expediente 3.908/90. 

Madrid, 20 de septiembre. de 1990.-EI Administra
oor.-6.310·C. 

* 
Extraviado el resguardo expedido por esta Caja el 

día 28 de marzo de 1977. con el número 60.164 de 
Registro. propiedad de Banco Español de Crédito. en 
garantía de «(Agromán. Empresa Constructora». y a 
disposición de la Dirección General de Obras Hidráu· 
licas. por importe de 6.707.475 pesetas y constituido 
en a val bancario. 

Se previene a la persona en cuyo poder se halle, que 
10 presente en este Centro. ya que están lomadas las 
precauciones oportunas para que no se entregue el 
depósito sino a su legítimo dueño, quedando dicho 
resguardo sin ningún valor ni efecto transcurridos dos 
meses. desde la publicación de este anuncio. sin 
haberlo presentado con arreglo a lo dispuesto en su 
Reglamento. Expediente 3.907/90. 

\I1adrid. :!O de septiembre de 1990.-EI Administra
dor.-6.31 [·C 

* 
Extraviado el resguardo expedido por esta Caja el 

día 2 de noviembre de 1974. con el número 33.529 de 
Registro. propiedad de Banco Español de Crédito. en 
garantía de K-\gromán. Empresa Constructora». y a 
disposición del scnor Presidente de la Junta del 

Puerto de Algeciras La linea. por importe de 198.878 
pesetas y constituido en aval. 

Se prc\< iene a la persona en CU)O poder se: halle, que 
lo presente en este Centro. ya que están tomadas las 
precauciones oportunas para que no se entregue el 
depósito sino a su legítimo dueño. quedando dicho 
resguardo sin ningun ";alor ni efecto transcurridos dos 
meses. desde la publicación de este anuncio. sin 
haherlo presentado con arreglo a lo dispuesto en su 
Reglamento. Expediente E-3.906j90. 

Madrid. 20 de septiembre de 1990.-EI Administra
dor.-6.312-C'. 

Delegaciones 
OVIEDO 

Dependencia de Recaudación 

CAJA De DEPÓSITOS 

Extraviado el resguardo de depósito. necesario sin 
interés. número 1.427. por importe de 254.835 pese
tas. de fecha 27 de octubre de 1989. y el número 
1.428. por importe de 112.455 pesetas. de fecha 27 de 
octubre de 1989. constituidos por el Pagador -de la 
Demarcación de Carreteras del Estado a disposición 
del señor Ingeniero Jefe de la Demarcación de Carre
teras del Estado. del expediente de expropiación 
forzosa por las obras de la CN-634-TM de Luarca, 
tramo Trevías-Canero. se previene a la persona o 
personas en cuyo poder se encuentren los presente en 
esta sucursal de la Caja General de Depósitos, ya que 
están tomadas las precauciones oportunas para que 
no se entreguen sino a sus legítimos dueñas. que· 
dando dichoS!'resguardos sin ningún valo1' ni efecto 
transcurridos dos meses desde la publicación de este 
anuncio, con arreglo a lo dispuesto en el Reglamento 
de la Caja General de Depósitos. 

Oviedo. 24 de septiembre de 1990.-El Delegado de 
Hacienda.-12.736-E. 

Tribunales Económico
Administrativos Regionales 

PAIS VASCO 

Don Ramón Novo Cabrera. Abogado del Estado, 
como Secretario del Tribunal Económico-Adminis
trativo Regional del País Vasco, 

Certifico: Que en fecha 26 de septiembre de 1990. 
dicho Tribunal ha acordado conceder la condonación 
de sanción cuya parte dispositiva copiada literal· 
mente dice así: 

C.M. 193/1990. Interesado «Bodegas Navarras. 
Sociedad Anónima». Sanción impuesta por la Aduana 
de lmn por falta reglamentaria. 

«Este Tribunal Económico-Administrativo Regio
nal del País Vasco, en Sala obrando por delegación 
del Ministro de Economía y Hacienda como resolu
ción defintiva de este expediente, por no darse contra 
eUa recurso alguno. acuerda: Acceder a la condona
ción solicitada de la sanción impuesta a "Hijos de 
Pablo Esparza-Bodegas Navarras. Sociedad Anó
nima". en la liquidación practicada.» 

y para que conste a efectos de su publicación en el 
«Boletín Oficial del Estado». se expide la presente 
certificación con el visto bueno del ilustrísimo señor 
Presidente. 

Bilbao. 9 de octubre de 1990.-V.o B.o. el Presi· 
dente.-12.742-E. 
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COMUNIDAD AUTO NOMA 
DE GALICIA 

Consejería de Ordenación 
del Territorio 

y Obras Públicas 

Dirección General de Obras Públicas 
Jefaturas Provinciales de Carreteras 

PONTEVEDRA 

Información pública 

-\probado ténicamente por Resolución de la Direc
ción General de Obras PUblicas de la Conselleria de 
Ordenación del Territorio y Obras Públicas de la 
Xunta de Galicia de fecha. 21 de agosto de 1990 el 
pro~ecto de trazado de «Estradas P0-410 E PO-412; 
Tramo: Atios-Salceda-Salvatierra», clave N-PO-89.4. 
se somete a información pública durante un periodo 
de treinta días hábiles. a partir de la publicación de 
este anuncio en el «Boletin Oficial del Estado», a fin 
de que quienes lo estimen oponuno puedan· formular 
por escrito ante esta Jefatura Provincial de Carreteras 
las observaciones Que crean convenientes. de acuerdo 
con lo establecido en el artfcule 10. 4, de la Ley 
:!5/l988. Qe 29 de julio. de Carreteras y Caminos: 
ad\'irtiéndose que. el citado proyecto puede exami
narse durante dicho periodo, en horas hábiles de 
oficIna. I!n esta Jefatura y en los Ayuntamientos de 
Porrino. Salceda de Caselas y Salvatierra de Mino. 

Ponten"dra. 19 de septiembre de I 990.-EI Inge
niero Jeti.'. Carlos Garda Muñoz.-8.161-A. 

COMUNIDAD AUTONOMA 
DEL PRINCIPADO DE ASTURIAS 

Consejería de Industría, Comercio 
y Turismo 

Se somete a ¡'~/órn¡ación pública la relación de terreo 
1/(')' I/('ccsarios pura la ejet'Uclvn de! proyn'tO de 

rransporte de carbón (¡ruto al/al'aJero Cal/d{n 

P'Jr la representación legal de la Entidad mercantil 
(Emprrsa Nacional Hulleras del Norte, Sociedad 
Anónima» en anagrama HU!\'OSA se ha solicitado de 
esta Comejeria de Industria, Comercio y Turismo, la 
incoación de expediente tendente a la expropiación 
forLOsa mediante el procedimiento de urgencia de las 
fincas que luego M' relacionan, sitas en el término 
municipal de Langreo, 

Los terrenos cuya C'xpropiación se pretende son los 
n\.."c:.'sanos para llevar a caho las obras -ampliación de 
b doble yía existente, mediante la construcción de 
otras dos vías paralelas- contempladas en el provecto 
\.1<.: transporte de carbón bruto al lJ.\"adao Candír., 
aprobado por Resolución dt' esta Comcjcría el día ~6 
de abril J~ 1990. 

Concurnendo en la presente solicitud las cireuns- ! 
tanclas recogidas en d articulo 105 de la Lev de 
\1inas y 131 de su Reglamentu. esta Consejeria. ~ los 
efeclüs pr~\'enidos en el artículo 18 dl' la Lt:v de 
Expropiación Forzosa y 17 de su Rcglam~nto. 
;1I..·uerda someter a información pública la pretensión 
J..:: Hli~OSA. por un plazo de quince dlas. pen'odo 
durante el cual podra presentar akgaciones cualquier 
persona natural o Jurídica a los solos efectos de 
wbsanól.r l'rrores en la relación de las fincas afectadas. 

Relación de las fincas 

Finca número 1: 

RC'fer..::ncla Gltastral: No figura. 
PropIC'tario: Hl'rcderos de don Luis Zapico García 

Lunes 29 octubre 1990 

Domicilio: La Felguera, calle Doctor Herning, 2, 
séptimo B, 

Usos: Pradera. 
Edificación: Edificio en ruinas. 
Superficie: 365 metros cuadrados. 
Linderos: Norte, don Pedro Pisa: sur, no Candín: 

este, don Pedro Pisa, y oeste, camino. 

Finca numero 2: 

Referencia catastral: No figura. 
Propietario: Don Pedro Pisa Hemández. 
Domicilio: Las Tejeras-Lada. 
U sos: Pradera. 
Edificación: Casa planta baja. 
Superficie: 790 metros cuadrados. 
Linderos: Norte, FEVE; sur, herederos de don Luis 

·Zapico; este, Respinedo, y oeste, camino. 

Finca numero 3: 

Referencia catastraJ: No figuri. 
Propietario: Don José Mel. Zapico Sánchez, 
Domicilio: Sama. calle Torre de Abajo. 5. 2.° 
Usos: Parque carbón. 
Edificación: No. 
Superficie: 1.978 metros cuadrados. 
linderos: Norte, FEVE; sur, río Candín; este, 

ENSIDESA. y oeste. don Pedro Pisa, 

Finca numero 4: 

Referencia catastral: Polígono ll.b, parcela 1195. 
Propietario: ENSIDESA. 
Domicilio: Veriña-Gljón. 
Usos: Parque. 
Edificación: No. 
Superficie: 3,842 metros cuadrados. 
Linderos: Norte, FEVE; sur, más ENSIDESA; este, 

ENSIDESA y rio. y oeste. FEVE, 

Finca nlimero 5: 

Referencia catastral: No figura. 
Propietario: FEVE. 
lXlmicilio: Gijón. calle Marqués San Esteban, 59. 
Usos: Márgenes y vías, 
Edificación: No. 
Superficie: 992 metros cuadrados. 
Linderos: Norte, FEVE: <¡ur, HUNOSA: este. ENSI

DESA. Y oeste. HUNOSA y FEVE, 

Oviedo. 9 de julio de 1990.-La Consejera. paz 
Fermindcz Felgueroso.-1.956·D, 

COMUNIDAD AUTONOMA 
DE ARAGON 

Departamento de Industria, 
Comercio y Turismo 

Diyisiones de Indu .... tria 
y Ent:r~ía 

7~RV¡()ZA 

Jufo/"i:unúlI adlJlillfl,'/"(ui\"{,', d(,(.l.¡'·,lcir:/I i/{' IIri/idwj 
!l/ihli(·Ll J' uprnhacilill del prnl'ccrr! dc {'I,'('.'I,'i(;/! de 1/('5 

1/11('01 c!c'clr/cas )uhrcrrú/Jetll, 11 1(J A. r . el 1" ( Ifacil 'i,' 
rU!I1\I;!/"lI/ado/'ll ('// !J(I/"{'t"il. iJ, l· 1'//1",'01 ("orln, -1, ('/1 

/W'ugo:o r. J r 183 ¡S'''''j 

Cumplidos los tr<.inllt('~ prl'\'I'>W" en d Dl'crctu 
2A!"I/! 966. de 20 de oC'lubrc, sobrl' autorizacIOnes dI.: 
insta!J.ciones electri:.:as. cn la Le) lOi! GfJ6, de 1/0; dl' 
mar/u. sobre e:-.propiación for70sa en materiJ de 
in ... tulaciones dcctricJs. ~ en su Rl..'glanwnto dI! aplica· 
cion aprohado por Decn.'to 26l \.ji 1966, de 20 de 
octubre, y Real Decreto 2596/1982. de 24 de julio, en 
el e .... p\..'dicnte iniciado por «EkCl!~Ca" Reunida5 de 
Zaragolu. Sociedad -\núflIma» para instal:J.r JI)'> 

Iincas eléctricas subterranC'a:.. trilj"ira\. simpk (Ir· 
cuito. a 10 KV. situada en 7;'r;¡got:1, calles Duquc~a 
dr Villahermosa. De!:Js. Dan){":l. Franl'o ) 'ÓPCl ) 
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Manín Cones. destinada a mejorar el suministro 
eI~ctrico en la zona. con potencia eléctrica y demás 
características técnicas que se detallan al dorso del 
presente documento. segun proyecto suscrito por el 
Ingeniero industrial don Jesús Jabal .-\Ilue, en Zara· 
goza, junio de '988. con presupuesto de ejecución de 
16.220.559 pesetas. 

Esta División de lndustria y Energía de la Dipu
tación General de Aragón. de acuerdo con las faculta
des que nos tiene conferidas. ha resuelto: 

Autorizar el establecimiento de la instalación de 
referencia. 

Declarar en concreto la utilidad publica a los 
efectos señalados en la Ley 10/1966, de 18 de marzo, 
sobre expropiación forzosa y sanciones en materia de ¡> 
instalaciones eléctricas y su Reglamento de aplicación ' 
de 20 de octuhre de 1966. 

Aprobar el proyesto de ejec~ción de las instalacio-
nes. cuyas principales caracteristicas técnicas se deta
llan al dorso, y de acuerdo con las siguientes condicio
nes: 

Primera.-EI plazo de puesta en marcha deberá ser 
de tres meses a partir de la fecha ~e la presente 
notificación. 

Segunda.,-EI titular de la instalación tendrá en 
cuenta los condicionados establecidos por los Orga
nismos afectados por la instalación autorizada: Avun-
tamiento de Zaragoza. . 

Caracteristicas de la instalación 

Línea eléctrica subterránea: ·1 
Origen: Puntas muertas en E.T.D. Uni·versidad. 
Termino: Línea L estación transformadora en 

Daroca. numen) 9: línea ~. estación transformadora 
en ~1J.rtin Cortes. número 4. 

Longitud: 9}0 metros. 
R~>corridl1: Calles Duquesa de Villa hermosa. Deli

I.:ias. Daroca. Franco y López y Martin Cones, dt: 
Zaragola. 

Tl'n"ión: la KV, 
Cin:uitos: Uno. 
Conductores: 3x! x400 mm:! Al, 8.7/15 K V. 

Zaragoza, 3 de scpticmbre de 1990.-EI Jdi.' de la 
Di ... iSlon de Industria y Energía. Mario .Garda-Rosa· 
In (ionzalcL-l.JUO-D 

IWl'r::-vciÓI/ adminiSTra/ira. ,1t'l"itlral'!l¡f/ ,fe :lIi1idiu/ 
¡'liNi, a r afJl"Ilha(j¡jn de! P/"0.l'('Cf(/ de e¡Cell, 'Ú'1¡ de u!/a 
¡'mi.) cféul'/¡"u wnlt'rrdtll'G. a 10 Kr', ¡¡ fu. ~·\llIcú.¡n 
{I"I.l!1,.t"w/IUw'_!/"(! en ul"cnida .1fadrid. I ~fJ, él nl .. JL·[{ÍI'¡ 

¡,.U, .. ,frlfilladora en Ciudadela, /.J, (',)!; (,¡:Fuda l· 
,¡JI . .!" ('1/ ¡"¡"Ileo ('sltleiol/es franslórllwdoru's ,'n /a)"o· 

gll:a r-t T. 186/88) 

Cumplidos los lrámitt.,s prcvi~[Os en d D..::creto 
'::617/I<1Óó, Je 20 d .... octubre, sobrio.' auto¡"in,.'IOnl'~ dt> 
I n"tabclonC's cl0ctricas, en la LI.!Y 1011 WIÚ. de I S lk 
m'lllfl. "obre ..:::-.propiación torzo~a cn m~ill'ria dC' 
inSlald(·ilm\..'s ~kctnras ~ en su RCglamClltD lk Jpli\.'a
(i¡in :l!1fohado por Decreto 2619/J9htl. ,k ::n J,~ 

uCiuhrl.'.:- RI.'~11 Decreto 2596/1982. Je::'+ J ... iulio. en 
L"l l:.\.pl'dl,-·nte ini('indo por i<Elcrlrii..'.b R ... ·Uliid:.s ,-k' 
Z,Jr;,¡~ola. Sociedad Anónima)>, para in~lJ.ia¡ ;.¡::~ iirh .. ·,t 
l'I0l'~rl; .. a 'iUhl('rrán~'a. trililsica. slmpk l"l;~UI¡(). a 

10 KV. situada en Zaragoza, a\cnida ,11..' 'dadmi. 
calle ... \losén Andr0., Vicl.'nt!.' .. -\ntonio Bra"\{1. Saha~ 
dor \~l"aso. E,>cultor P;:¡lao y plaza de 1.1 CiuJad\..'la 
l.ks.tlOmla a mejorar el suministr'o electricn e.\istl'r,k 
con p()h'ncia .... kctrica \' demds característic:l~ 1,;t"IlTúl'> 
que '>l' dt:lallan al dórso del presentl' (iIlCU:nl'llt,) 

~~gún [1rO),:cl0 sU~l'rito por el Ingeniero inJu~',r;:l1 

don h'sús Jabal Allul;. en Zaragola, junio ,k !l¡:-:\ 
~·pn pfl'SUpUe'ito (k ejecución de lJ.8~4,~:~ pl'-..'las. 

Est.l División de Industria y Fn~'rgb ,k' L¡ n!pl!
t¡¡lT~·'n liL'neral de AI:tgón. de acul'rdo Cl'll 1,\,> ;;¡·,·Ul:;l' 
JI..',> ~llK nu-, ll ..... :1":: contáidas, ha rl'sul..'lhJ: 

\ul11fiLJr 1'1 l'stahicclmicnto de la ins.t;l,la¡;i')n (k 

Dl','!:lrar .::n roncreto la utilidad pllhlica a )()s 

cI\..'l'tl'''' ~,nial.Jdo~ en la Ley lO/19M, de lli de m:.trzo, 
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subre (,.', .... propiación forzosa y sanciones en mat~ria de 
inswlacioncs eléctricas y su Reglamento de aplicación 
de 20 de octubre de 1966. 

Aprobar el proyecto de ejecución de las instalacio
nes, cuyas principales 'características tecnicas se deta
llan al dorso, y de acuerdo con las siguientes conuieio
nes; 

Primera.-EI plazo de puesta en marcha deberá ser 
de tres meses a panir de la fel'ha de la presente 
notificación. 

Scgunda.-EI titular de la instalación tendrá en 
cuenla los condicionados establecidos por los Orga
nismos afectados por la instalación autorizada: Ayun
tamiento de Zaragoza. 

Características de la instalación 

Linea eléctrica subterránea: 

Origen: Estación transformadora en avenida de 
Madrid, número 176. 

Término: Estación transfonn<:tdora en plaza de 
Ciudadela. número 14. con entrada y salida en las 
estaciones transformadoras: Sal vador Ascaso. 
núm.ero 1: Mosén Andrés Vicente. nLimero 2(Y. Escul
tor Palao. número 11; Escultor Palao. número 18; 
Masen Andrés Vicente. número 32. 

Longitud: 815 metros. 
Recorrido: Avenida de Madrid. calles Mosén 

Andrés Vicente. Antonio Bravo. Salvador Aseaso. 
E~ultor Palao y plaza de la Ciudadela. 

Tensión: 10 KV. 
Circuitos: Uno. 
Conductores: 3xl50 mm2 Al. 12/15 KV. 

Zaragoza. 3 de septiembre de 1990.-El Jefe de la 
División de Industria y Energía. Mario Garcia-Rosa
les González.-2.301-D. 

.1l1tori=¡Jcfón administrativa, declaración d(' utilidad 
pública y aprobación del proyecto de ejecución de 
una Hnea eléctrica subterrdrea, (l JO KV, de entrada 
y salida en la estacion transformadora en Duque
sa de Villahermosa. número 1 JO, en Zarago,:a 

(A. T. 196/88) 

Cumplidos los trámites previstos en el DecrelO 
2617/1966. de 20 de octubre. sobre autorizaciones de 
instalaciont.:s eléctricas. en la Ley 10/1966, de 18 de 
marzo. sobre expropiación forzosa en materia de 
instalaciones eléctricas y en su Reglamento de aplic;¡
ción aprobado por Decreto 2619/1966. de 10 de 
octubre, y Real Decreto 2596/1982. de 14 de ju¡io. en 
el exprdknte iniciado por (Eléctril.:as R{;unic!J~ de 
ZaragQza. Sociedad AnónimID), para instalar una línea 
eléctrica sub~erránea. trifásica, simple circuito, a 
10 KV. de entrada y salida en la eSlll~ión transforma

dora. situada en Zaragoza. calles Duquesa de VilIa
hermosa. destinada a mejorar el suministro eh:ctrico 
en la zona, con potencia eléctrica y demás caracter:sti
cas té-cn:cas que 'ie detallan al dorso del presente 
documento. según proyecto suscrito por el fpgeniero 
industrial don Jesús Jabal Allué, en Zaragola. jun;('I I 

de 1988, con presupuesto de ejecución de I.GÚ9.!1)f. 
pe~eias. 

Esta División de·-lfldustria y Energía de la Dipu
tJción Genenl de Aragón. de acuerdo con IJS faCit:.a
des que nos tiene conferidas, ha resuelto: 

Autorlzar' d e~tabkcimiento de la instal,¡ción de 
rdercncia. I • 

Deciarar en concreto la utilidad pública a los 
dcctás señalados en la ley 10/ I Q66, de 18 de marzo, 
sobn: t.:xpropiación forzosa y sancione-s en makria "':t! 
mstal;:¡cione-s eléctricas y su Regl.lmento de aplicación 
de 10 de octubre de 1966. 

~pfob:lr el proyecto de ejecución de las instalacio
nes, cuyas principales caraeleristlc3S tecnicJ:', SI.: dt'lJ
lIan <.11 dorso. y d~ acuerdo con ¡a~ sigUlemes condIC1(.'- I 
ne~, 

?rin'~ra.-EI plazo de puesta e:1 mJ.fcha dehl:!..-a ser 
de Ires meses a partir de ;a fecha de la presente I 

nismos atcctadus por la instalacion 3utorizadu: -\yun
t.:tmiemo de' Zaragoza. 

Características de la inswlal'ión 

Línea eléctrica subterránea: 

Origen: Cable de estación tramformadora en 
Quinto de Ebro a estación transformadora en Rincón 
de Huerva. 

Término: Estación transformadora en Duquesa de 
Villahermosa. 110. 

Longitud: 54 metros. entrada y salida. 
Recorrido: Calle Duquesa de Villahermosa, de-

Zaragoza. 
Tensión: 10 KV. 
Circuitos: Uno. Uf. 
Conductores: 3x 150 mm1 AJ. 12/15 KV. en zanja. 

Zaragoza. 3 de septiembre de 1990.-EI Jefe de la 
División de lndustria y Energía. Mario García-Rosa
les González.-2.302-D. 

Autori:ación administrarit'a. declaración de Ulilidad 
púNica.l" ap;ohación del proyecto de ejecución de una 
linea C'lectrica subte"ánea. a 10 KV, de entrada l' 

salida en la estación transformadora UnCC'la. 42 de 
Zarago=a (A. T. 199/88) 

. Cumplidos los trámites previstos en. el Decréto 
2617/1966. de 20 de octubre, sobre autorizaciones de 
instalaciones eléctricas. en la Ley 10/1966. de 18 de 
marzo, sobre expropiación forzosa en materia de 
instalaciones eléctricas y en su Reglamento de aplica
ción aprobado por Decreto 2619/1966. de 20 de 
octubre. y Real Decrl:lO 25Q6/1982, de 24 de julio. en 
el ~xpedi("nte iniciado por «Eléctricas Reunidas de 
Zaragoza. Sociedad Anónima)), para instalar una línea 
eléctrica subterránea. trifásica, simple circuito, a 
I O K V, de entrada y salida en la estación transforma
dora sitwlda en Zaragoza. calles Bolivia,! Unceta 
destinada a mejorar las condiciones de suministro 
eléctrko en ia zona con potencia eléctrica y demá~ 
eondicionrs técnil'as que se detallan a continuación 
de! presentl' documento. segun proyecto suscrito por 
el Ingeniero industrial don Jesus Jabal ABue, en 
Zaragoza. junio de 1490. con presuplleslO de ejecu
ción de 2.932.339 pesetas. 

Esta División de Industria y Energía de la Dipu
tadón General de Aragón. de acuerdo con las faculta
des que nos tiene conferidas. ha resuelto: 

Au[onzar el establecimiento de la instalación de 
referencia. 

Dcclurar en concreto la uttlidad publica a los 
efectos sena lados en la Ley 10/1966, de 18 de marlO. 
sobre expropiación forzosa y sanciones en materia de 
instalacion{'~ eléctricas y su Reglamento de aplicación 
de 20 de octubre de 1966. 

Aprobar el proyecto de ejecución de las instalacio
nes, cuyas principales caractcrislÍcus técnicas se deta
llan al dorso. y de acuerdo con !as siguientes condicio
nes: 

Primera.-El plazo de puesta en marcha deberá <;er 
de trt'S mes::s a partir de fa fecha de la presente 
nOlificaci¡'ll1 

Segunda.-El titt.!ar de la in::;talac:ón tendrá en 
cuenta les ccnJ¡cionados es~abkcic0'i por ios Orga
nismos afec1ad0s por la instalaclón autonzada: A.yun· 
tamiento de Zaragoza. 

Cml.c!eristicas de la instabción 

Line-a eléctrica subterranea 

Origen: Cable de unión de estación transformadora 
Italia 1 ~ estación transformadora Mosquctcra 45., 
termino estación transformadora Unceta. 42. 

Longitud: 206 metros. entroda y salida . 
Rccorndo: Calles Bolivia v Unceta. de Zaragoza. 
Tensión: 10 K\' 
Circuitos: Un0. :11. 
Conductores: J x yj mm::! '.='-~, :2/15 KV. en zanja. 

Zaragoza, J de ~eptlC"mbre de- ! ~90.-E¡ iefe de la 
D¡visión de lndustri::' '::i1erg!a. :'.1:me G~rcia-~O'i,,
¡ ... s GOnL¿k~ -2.2·:.:3-'..1 

~lIfor¡::ac{(il/ udll1inistralrl"il. declaración de lI!iJithw' 
{l/ihlica !' afll"ohacián del pro.'·('(·IO d .. ' c¡ccucújl/ de I/!Ia 
!///('tI e!única suhterránea. ti. 10 KI·. ('11 fu (,~·t¡J(Úi!l 

!ru/ü/in'nwdol"a en COl1stan=a dc SIC/(ja. I/úJl/ero 6. (J 

('st(/c¡"¡il/ trall5limnadora C/1 DelicUl.\". 4J. de ~~arago::a 
l.!. 7: 194/88) 

Cumplidos los trámites previstos l:n el Decretu 
2617/1966. Jc :20 de octubrc. sobre aUlOrizacionc"s de 
instalaciones ·cléctricas. en la Ley 10/1966. de 18 de 
marw, sobre ápropiación forzosa en materia de 
instalaciones C"léctricas y en su Reglamento de'aplica
ción aprobado por Decreto 2619/1966. de 20 de 
ol'tuhre. y Rcal Decreto 1596j1982. dc 24 de julio. en 
el expedientc iniciado por «Eléctricas Reunidas de 
Zaragoza. Scx:icdad Anónima)). para instalar una línea 
eléctrica subterránea. trifásica, simple circuito. a 
IO"KV. situada en Zaragoza. calles Constanza de 
Sicilia. raspe y DcJicias. destinada a mejorar el' 
suministro eléctrico en la zona. con potencia eléctrica 
y demas características técnicas que se detallan al 
dorso del presente documento. segun proyecto sus
erilo por el Ingeniero ind~slrial don Jesús Jaba! AHue. 
cn Zaragoza. junio de 1988. con presupuesto de 
ejecución de 3.360.358 pesetas. 

Esta División de I.ndustria y Energía de la Dipu
tación General de Aragón, de acuerdo con las faculta
des que nos tien~ conferidas. ha resucito: 

Autorizar eJ establecimiento de la instalación de 
referencia . 

Declarar en concreto· la utilidad pública a los
efectos señalados en la Ley 10/1966, de 18 de marzo. 
sobre expropiación forzosa y sanciones en materia de 
instalaciones eléctricas y su Reglamento de aplicación 
de 20 de octubre de 1966. 

Aprobar el proyecto de ejecución de las instalacio
nes. cuyas principales características tecni(.'as se deta
llan al dorso, y de acuerdo con las siguientes condicio
nes: 

Primera.-EI plazo de puesta en marcha debt'rá ~cr 
de tres meses a partir de la fecha' de la presente 
notiticación. 

Segunda.-EI titular de la instalación tendrá en 
cuenla los condicionados I:stabJccidos por lo~ Orga
ni~mos afectados por la instalación autorilada: Ayun
tamiento de Zaragoza. 

Características de la instalación 

Línea eléctrica subterránea: 

Origen: Es!ación tran,>rormadora en Constanz3 de 
Sicilia. 6. 

Final: Estación transformadora en Delicias, 43. 
Longitud: 200 metros. 
Recurrido: Calles Conslanza de Sicilia, Ca<;pe ) 

Delicias. Zaragola . 
Tensión: 10 KV. 
Circuitos: uno. JI!. 
Conductores: 3xl50 mm:! -\1. 12/15 KV, en lanja. 

Zaragoza. 3 de septiembre de 1990.-EI Jete de la 
División de Industria Jo" Energia. Mario Garera-Rosa
les González.-2.304-D. 

lurNi=aClón administrafi"(l, declarao(j'l de IfllfiJad 
púhlica )' aprobación del proyecto de ejecución de 
/(ncas c!cctricas Hfhlcrráncas, a 10 1\1', salidas de la 

Sel Cnil'cnidad. en Zarago::a (1. T. 133j8()) 

Cumplidos los trámites previstos en el Decreto 
2617/1966, de O de octubre. '\Obre autorizaciones de 
instalaciones eléctricas. en la Ley 10/1966. dc :8 de 
m.:1rzo. sobre expropiación forl.Osa. en maten a ele 
instalaciones eléctricas y en su Rt'glam~nto de aplíc3-
ción aprobado por Decreto 2619/1966. de 20 de 
octubre, y Real Decreto 2.596/1 '182. de 24 de julio. en 
el e.'pcdiente iniciado por «Electricas Reunidas de 
Z,lfagoza. Sociedad Anónima)). para instalar onee 
líneas eléctric.:ts su/"lterráneas. trifásicas. ~imlJle cir
culto. <l lO KV, situada e:1 Zaragolil. cll!c<; Lh;qL~S~ 
dc Vi!lanermosa. Juan Pablo 11. avemda Juan CJr!ns 

: l. Via UniversHas y callt: Herm;¡nn<; CImbra. destt
! nada 3 mejorar las condll'ior:es de :;'j¡ni"1]~t;-o l'l~i> 

,;-;"(' \!c!\c.::,r nueve, sur.llnist;Y:, ·:.:n ::-l (Dil·) <;~' 

1 
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C15 Il~cnicas que se detallan al dorso del presente 
documl'nto. sc-gún proyecto suscrito por el Ingeniero 
industri;:d don 1C'sús Jabal Allué. en Zaragola. mayo 
tk 1989. con preSupUI!SIO de ejecución de 66.415.7:!8 
pcsctas. 

EstJ Diyisión de Industria y Energia de la Dipu
¡aelOn Gl'ncral de l..ragón. de acuerdo con las taculta
des qUl' nos tit.'ne conferidas. ha resuelto: 

-\utonznr el establecimiento de la instalación de 
rckn:ncia. 

Declarar en concreto la utilidad pública a los 
l'feclos señalados en la Ley 10/1966. de 18 de marzo. 
sobrl..' e.-...propiación forzosa y sanciones en maleria de 
instalaciones eléctricas y su Reglamento de aplicación 
dI.' 20 de octubre de 1966. 

-\probar el proyecto de ejecución de las instalacio
nes. cuyas principales caracteristicas técnicas se deta
llan al dorso. y de acuerdo con las siguientes condicio
nes: 

Primera.--EI plazo de puesta en rriarcha debera ser 
de doce meses a partir de la fecha de la presente 
notificación. 

Segunda.-El titular de la instalación' tendrá en 
cuenta los condicionados establecidos por los <:lrga
nismos tlfectados por la instalación autorizada y los 
senaJ¡idos' en la Licencia Municipal de obras del 
l..yuntamiento de Zaragoza. Que' deberá. obténer de 
dicha Corporación. 

Caractenstic"as de la instalación 

Líneas eléctricas subterráneas: 

Origen: Líneas l. 2. 3. 4. 5. 6. 7. 8'Y 9: Set 
Universidad: línea 10: Estación transformadora Vía 
lTnivcrsÍlas. número 55: línea 11: Estación transfor
nl<ldora C. MOSQuetera. número 161. 

Termino: Línea 1: Estación transformadora Vía 
l·niversitas. número· 55: línea 2: Estación Universi
taso nUITlero 48: línea 3: Empalme con cable a estación 
transformadora en Daroca. numero 9: línea 4: 
Empalme con cable a estación transformadora en 
\lartín Cortes. numero 20: linea 5: Estación transfor
madora número 4 del poligono de' la Universidad: 
línea 6: Estación transformadora numero 2 del polí
gono de la Universidad: linea 7: Estación transforma
dora numero l del poligono de la Uni .... ersidad: 
linea 8: Estación transformadora número 27 del polí~ 
gano de la Universidad: línea 9: Empalme con cable 
a estación transformadora en Alférez Rojas: línea 10: 
Estación transformadora en Vía Lnlversitas. 
número 48: línea 11: Empalme con cable a estación 
transformadora en Rioja. numero 2. 

longitud:. 1.470 metros las líneas 1. 9. 10 Y 11 
realizadas con cable 3x 150 mm~ Al. 2.785 metros el 
resto de lineas realizadas con cable 3x I x400 mm~ Al. 

R(:currido: Calles Duquesa de Villahermosa. Juan 
Pablo 11. ayenida Juan Carlos I. Vía Universitas 
Hermanos Cambra. de Zaragoza. 

Tensión: 10 KV. 
Circuiios: Uno. 111. 
Conductores: 3xl50 mm~ Al. 12/15 KV, Y 3xlx400 

mm~ Al. en zanja. 

Zaragoza. 5 de septiembre de 1990.-EI Jefe de la 
Di\ isión de Industria y Energía. Mario Garcia-Rosa-'" 
les González.-l.J41-D. 

.J.lllon:aciólI adll1!11istrafll"a. dec!arl1c¡',n de! utilidad 
!¡/iNiu) .1' aprohación del proyectn de ejecución de' una 
cH<lcir5n rrQlIlIo/"madora de 25 KI ~.J., r 5U acolI/etida a 
JO ;,."r el! el rérmillO. 111lIIliClpal de f:¡ BIII",?o de Fhro 

lA. T. 299/88) 

C:umplidos los trám.ites previstos en el Decreto 
261711966. de 20 de octubre. sobre autorizaciones de 
instalal'iones eléctricas: en la Ley 10/1966. de 18 de 
marzo. ,>obre e:(propiación forzosa en materia de 
in\talacionl's eléctricas. yen su Reglamento de aplica~ 
ción aprohado por Decreto 2619/1966. de 20 de 
octubre. \. Real Decreto 2596/1982. de 14 de julio. en 
<..'1 <..'.\pcdicntl' iniciado por «E1ectricas Reunidas de 
Zaragoza. Súciedad Anónima". para instalar una 
c~tación transformadora de tipo intemperie, 

Lunes 29 octubre 1990 

de 25 KV.-\.. y su acometida aérea a 10 KV. situada 
en el termino -municipal de El Burgo de Ebro, Ermita 
de San Jorge, destinada a suministrar energía eléctrica 
(:0 la Ermitrr. con potencia clectrica ;. demás caracte
n'slÍcas técnicas Que se detallan al dorso del presente 
dorumento. según proyecto suscrito por el Ingeniero 
industrial don Jesus Jabal ~ .\llué. en Zaragoza. 
nov iembre de 1988. con presupuesto de ejecución de 
.1089.126 pesetas. 

Esta División de Industria y Energía de la Dipu
tación General de Aragón. de acuerdo con las faculta~ 
des que nos tiene conferidas. ha resuelto: 

Autorizar el establecimiento de la instalación de 
referencia. 

Declarar' en concreto la utilidad publica a los 
efectos ser'ialados en la Ley 10;1966. de 18 de marzo, 
sobre expropiación forzosa y sanciones en materia de 
instalaciones eléctricas y su Reglamento de aplicación 
de 20 de octubre de 1966. 

Aprobar el proyecto de ejecución de las instalacio
nes. cuyas principales características técnicas se deta
llan al dorso. y de acuerdo con las siguientes condicio
nes: 

Primera.-EI plazo de puesta en marcha deberá ser 
de tres meses a partir de la fecha de la presente 
notificación. 

Segunda;-EI titular de la instalación tendrá en 
cuenta los condicionados establecidos por los Orga
nismos afectados por la instalación autorizada. pues.. 
tos en su .conocimiento y aceptados por él. 

Características de la instalación 

Estación transformadora: 

Potencia: 25 KV A. 
Tensiones: 10/0.380/0.220 KV. 
Tipo: Intemperie, sobre un apo),o metálico y eQui~ 

pada con auto válvulas y un transformador trifásico 
de 25 KV'\'. 

Acometida: 

linea eléctrica aérea trifásica. simple circuito. a 
10 KV. )' 958 metros de longitud. formada por tres 
conductores de LA-JO sobre apoyos metálicos y de 
h.a.v. 

Zaragoza. 5 de septiembre de 1990.-:-EI Jefe de la 
División de Industria ~ Energía. Mario Garcia·Rosa~ 
les González.-2.342~D. 

.·llllori:aclón administratim, declaración de utilidad 
púNica y aprobación del proyecto de ejecución de una 
('stao"óll transformadora de 6JO KVA, en la cafle 

Ikrcllguer de Bardaji, 74, Zarago=a (A. T. 26/89) 

Cumplidos los trámites previstos en el Decreto 
2617/1966. de 20 de octubre. sobrc autorizaciones de 
instalaciones eléctricas: en la Ley 10/1966. de 18 de 
marzo. sobre expropiación forzosa en materia de 
instalaciones eléctricas y en su Reglamento de aplica
ción aprobado por Decreto 2619/1966. de 20 de 
octubre. y Real Decreto 2596/1982. de 24 de julio. en 
el e:(pediente iniciado por «Eléctricas Reunidas de 
Zaragoza. Sociedad Anóni ma>~. para instalar una 
estación transformadora de tipo interior. de 630 
KV...\.. situada en Zaragoza. calle Berenguer de Bar
daji. 75. destinada a atender la demanda de energía 
eléctrica en la zona. con potencia eléctrica y demás 
características técnicas Que se detallan al dorso del 
presente documento, segun proyecto suscrito por el 
Ingeniero industrial don Jesus Jabal .:\!lué. en Zara~ 
goza. enero de 1989. con presupuesto de ejecución de 
3.442.213 pesetas, 

Esta División de Industria y Energía de la Dipu
taclón General de Aragón. de acuerdo con las faculta
des que nos tiene conferidas. ha resuelto: 

-\utonzar el estableCImiento de la instalación de 
referencia. 

Declarar en concreto la utilidad pública a los 
L'fcctos seña lado') en la Ley 10/1966. de 18 de marzo. 
sobre expropiación fOf7osa y sanciones en materia de 
instalaciones ('10-ctricas y su Reglamento de aplicación 
de 20 de octubre de 1966. 
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Aprobar el proyecto de ejecución de las instalacio
nes. cuyas principales características té~'nicas se deta~ 
lIan al dorso, y etc acuerdo con las siguientes condicio
nes: 

Prtmera.-EI plazo de puesta en marcha deberá ser 
de tres meses a partir de la fecha de la presente 
notificación. 

Segunda.-El titular de la instalación tendrá en 
(uC"nta los condicionados establecidos por los Orga~ 
nismos afectados por la instalación autorizada y los 
señalados en la Licencia Municipal de Obras del 
Ayuntamiento de Zaragoza, que deberá obtener de 
dicha Corporación. 

Caracteñsticas de la instalación 

Estación transformadora: 

Potencia: 630 KV A. 
Tensión: 10/0.380/0.220 KV. 
Tipo: Interior. en recinto de obra de fábrica, con 

cuatro celdas y el siguiente aparellaje: 

Dos celdas de acometida de cable, cada. una con un 
interruptor-seccionador de 24 KV Y 630 A con c.p.t. 

Una celda de protección del transformador, con un 
interruptor-seccionador tripolar de 24 KV Y 400 A, 
con cartuchos fusibles APR y c.p.!. 

Una celda de reserva, igual a las primenis. 
Un transformador trifásico de 630 KVA. 

Zaragoza. 5 de septiembre de 1990.-EI Jefe de la
División de Industria y Energía. Mario García-Rosa
les González.-2.343·D. 

Autorización administrativa, declaración de utilidad 
púNica .1' aprobación del propeclO de ejecución de una 
linea eléctrica 5lIbterránea. a 10 K~~ de la estación 
transformadora en Valle de Zuriza a la estación 
¡ransforl1ladora en BIas de Uhide, 22. con entrada v 
salida en la estación transformadora en Bias de Chide. 

14·20. en Zarago=a (A.T. 307/88) 

Cumplidos los trámites previstos en el Decreto 
2617/1966. de 20 de octubre, sobre autoriza.ci.cnes de 
instalaciones eléctricas: en la Ley 10/1966. de 18 de 
marzo. sobre expropiación forzosa en materia de 
instalaciones eléctricas. y en su Reglamento de aplica
ción aprobado por Decreto 2619/1966. de 20 de. 
octubre. y Real Decreto 2596/1982. de 24 de julio. en 
el expediente iniciadq por ~(Eléctricas Reunidas de 
Zaragoza. Sociedad Anónima». para instalar una línea 
eléctrica subterránea, trifásica. simple circuito. 
a 10 KV. situada en Zaragoza, calles Valle de Zuriza. 
Pico de ~neto. Valle de Oza. Pano y Ruata. García 
Gazulla. Juan Bias de Ubide y plaza San Gregario. 
destinada a mejorar las condiciones de suministro 
eléctrico en la zona. con potencia eléctrica y demás 
características técnicas que se detallan al dorso del 
presente documento. según proyecto suscrito por el 
Ingeniero industrial don Jesús Jabal AlIué. en Zara~ 
goza. noviembre de 1988, con presupuesto de ejecu~ 
ción de 7.275.149 pesetas. 

Esta División de Industria y Energía de la Dipu
lación General de Aragón. de acuerdo con las faculta
des QUC nos tiene conferidas. ha resucito: 

Autorizar el establecimiento de la instalación de 
referencia. 

Declarar en concreto la utilidad publica a los 
efectos señalados en la Ley 10/1966. de 18 de marzo. 
sobre expropiación forzosa y sanciones en materia de 
instalaciones eléctricas y su Reglamento de aplicación 
de 20 de octubre de 1966. 

Aprobar el proyecto de ejecución de las inslalacio~ 
nes. cuyas principales características tccnil'as se deta
llan al dorso. y de acuerdo con las siguientt's condicio~ 
n(:s: 

Primera.-El·plazo de puesta en marcha deberá ser 
de tres meses a partir de la fecha de la presente 
notificación. 

Segunda.-EI titular de la instalacion tendra en 
cuenta los condicionados establecido~ por los Orga~ 
nismos afectados por la instalación autoriz:.1da: Ayun· 
tamiento de Zaragoza. 
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Características de la instalación 

Linea eléctrica subterráriea: 

. Origen: Estación transformadora en Valle de 
Zuriza. 

Término: Estación transformadora en Bias de 
Ubide. número 22, con entrada y salida en la estación 
transformadora en Bias de Ubide. números 14-20. 

Longitud: 435 metros. 
Recorrido: Calles Valle de Zuriza. Pico de Aneto, 

Valle de Oza. Pano y Ruata. García Gazulla. Juan 
Bias de Ubide y plaza San Gregario, Zaragoza. 

Tensión: 10 KV. 
Circuitos: Uno. nI. 
Conduclores: 3xl5Q mm2 Al. 12/15 KV. en zanja. 

Zaragoza. 5 de septiembre de 1990.-EI Jefe de la 
División de Industria y Energia. Mario Garcia-Rosa-
les González.-2)44-D. . 

A.utorización administrativa. declaración de utilidad 
pública y aprobación del proyecto de ejecución de una 
I(nea "lec/rica aérea. a 15 KV, Pani=a. Ala-

drén (A. T. 192/88) 

Cumplidos los-trámites preyi<¡tos en el Decreto 
2617/1966. de 20 de octubre. sobre autorizaciones de 
instalaciones eléctricas: en la, Ley 10/1966. de 18 de 
marzo. sobre expropiación forzosa en materia de 
instalaciones eléctricas. yen su Reglamento de aplica
ción aprobado por Decreto 2619/1966, de 20 de 
octubre. y Real Decreto 2596/1982, de 24 de julio, en 
el expediente iniciado por «(Eléctricas Reunidas de 
Zaragoza. Sociedad Anónima». para instalar una línea 
eléctrica aérea. trifásica. simple circuito. a 15 KV. 
situada en los términos municipales de Paninl y 
Aladrén. destinada ~ mejorar las condiciones de 
s~ministro eléctrico en la zona. con potencia eléctrica 
y demás características técnicas que se detallan al 
dorso del presente documento. según proyecto sus
crito por el [ngeniero industrial don Jesús Jabal AHue. 
en Zaragoza. julio de ~988. con presupuesto de 
ejecución de 9.821.227 pesetas. 

Esta Di .... isión de Industria y Energía de la Dipu
tación General de Aragón. de acuerdo con las faculta
des que nos tiene conferidas. ha resuelto: 

Autorizar el establecimiento de la inslalació'n de 
referencia. 

Declarar en concreto la utilidad pública a los 
efectos señalados en la Ley 10/1966. de 18 de mano. 
sobre expropiación forzosa y sanciones en materia de 
instalaciones eléctricas y su Reglamento de aplicación 
de 20 de octubre de 1966. 

Aprobar el proyecto de ejecución de las instalacio
nes. cuyas principales características técnicas se deta
llan al dorso. y de acuerdo con las siguientes condicio
nes: 

Primera.-EI plazo de puesta en marcha deberá ser 
de tres meses a partir de la fecha de la presente 
notificación. 

Segunda.-EI titular de la instalación tendrá en 
cuenta los condicioJlados establecidos por los Orga- -
nismos afectados por la instalación autorizada. pues
tos en su conocimiento y aceptados por él. 

Caracteristicas de la instalación 

Linea eléctrica aérea: 

Origen: Apoyo numero 12 de la actual línea Pan iza-
'\ladrén. 

Término: Centro de transformación de Aladren. 
Longitud: 5.:518 metros. 
RccorriJo: Terminos municipales de Paniza y Ala-

drén. 
Tensión: 15 KV. 
CircuitflS: Uno, 111. 
Condu(:wr('s: LA-56. 
Apoyos: Hormigón y metálicos. 

Z<1f.~goza. :; de septiembre de 1990.-El Jefe de la 
Di,'is:0n Je Industria y Energía. \1.:lrio Garda-Ro:::.a
le:::. G("·llz;;:c:z.-~.3j5-D. 

Lunes 29 octubre 1990 

Awon:ación administra/im. declaración de utilidad 
pública .r aprobación del pl'O.1'eclO de ejeulción de ulla 
/(flea rlectrica subterránea. a /5 KI ~ (ICen'era de la 

lwiada- r ·iIIarrv.1'a de la SierraH (A. T. 259/88) 

Cumplidos los trámites previstos en el Decreto 
1617/1966. de 10 de octubre. sobre autorizaciones de 
instalaciones eléctricas: en la Ley 10/1966. de 18 de 
marzo, sobre expropiación forzosa en materia de 

.instalaciones eléctricas, y en su Reglamento de aplica· 
ció n aprobado por Decreto 2619/ 1966. de 20 de 
octubre. y Real Decreto 2596/1982. de 24 de julio. en 
el expediente iniciado por «Eléctricas Reunidas de 
Zaragoza. Sociedad Anónima». para instalar una línea 
eléctrica aérea, trifásica. simple circuito, a 15 KV. 
situada en los términos municipales de Aniñón. 
C'ervera de la Cañada y Villarroya de la Sierra. 
destinada a mejorar el suministro eléctrico de la zona. 
con potencia eléctrica y demás caracteristicas técnicas 
que se detallan al dorso del presente documento .• 
según proyecto suscrito por el Ingeniero industrial. 
don Jesús Jabal AUué. en Zaragoza. junio de 1988. 
con presupuesto de ejecución de 9.196.500 pesetas. 

Esta División de Industria y Energia de la Dipu+ 
tación General de Aragón. de acuerdo con las faculta
des que nos tiene conferidas. ha resuelto: 

Autorizar el establecimiento de la instalación de 
referencia. 

Declarar en concreto la utilidad pública a los 
efectos señalados en la Ley 10/1966. de 18 de marzo. 
sobre expropiación forzosa y sanciones en materia de 
instalaciones eléctricas y su Reglamento de aplicación 
de 20 de octubre de 1966. 

Aprobar el proyecto de ejecución de las instalacio
nes. cuyas principales caracteristicas técnicas se deta
llan al dorso. y de acuerdo con las siguientes condicio
nes: 

Primera.-EI plazo de puesta en marcha deberá ser 
de tres meses a panir de la fecha de la presente 
notificación. 

Segunda.-EI titular de la instalación tendrá en 
cuenta los condicionados establecidos por los Orga
nismos afectados por la instalación autorizada: Ayun
lami~nto de Zaragoza. 

Características de la instalación 

Linea eléctrica aérea: 

Origen: Apoyo existente línea derivación a Aninón. 
Término: Línea estación transformadora Villarroya 

de la Sierraz-Ermita Virgen de la Sierra, 
Longitud: 5.226 metros. 
Recorrido: Términos municipales de Aniñón. Cer-

vera de la Canada y VilIarroya de la Sierra. 
Tensión: 15 KV. 
Circuitos: Uno, HI. 
Conductores: LA-56. 
Apoyos: Metálicos y honnigón. 

Zaragoza, 6 de septiembre de 1990.-EI Jefe de la 
División de Industria y Energia. Mario García-Rosa
les González.-2.346-D. 

lutori:ación administrativa, d('c!araclón de utilidad 
pli"¡'ca .1' aprobacion del proJ'ccto de ejecución de l/na 
estación /l"an.~rormadora de 100 KV.!. Y su acomNida 

aérea a 15 Kl', en Gotor (:I.T. 225/88) 

Cumplidos los trámites previstos en el Decreto 
~617/ 1966. de 20 de octubre. sobre J.utorizacioncs de 
Instalaciones eléctricas: en la Ley 10/1966, de 18 de 
mano. <;obre expropiación forzosa en materia de 
l!1stalaciones c1éctric3s. y en 'Su Reglamento de aplica
ción aprobado por Decreto 2619/1966. de 20 de 
octubre. y Real Decreto 2596/1982. de 24 de julio, en 
el expediente iniciado por «Elcctricas Reunidas de 
Zaragoza. Sociedad Anónima)~. para instal:::lr una 
estación transformadora de tlpO intemperie. 
de 100 KVA y su acometida aérea a 15 KV. situada 
en Gotor. calle Convento. destinada a mejorar las 
condiCIOnes de suministro d¿ctrico en la localidad. 
con potencia eléctrica y úem,is características téc.:nicas 
qUl' se d~t3lbn al dorso lid presente documento. 

BOE núm. 259 

según proyecto suscrito por el Ingeniero industrial 
don Rafael Prieto Pineño, en Zaragoza. julio de 1989. 
con presupuesto de ejecución de 2.946.041 pesetas. 

Esta DiviSIón de Industria y Energía de la Dipu· 
tación General de Aragón. de acuerdo con las faculta
des que nos tiene confer~das. ha resuelto: 

Autorizar el establecimiento de la instahción de 
rderencia. 

Declarar en concreto la utilidad pública a los 
dectos señalados en la Ley 10/1966. de 18 de mano. 
sobre expropiación forzosa y sanciones en materia de 
instalaciones eléctricas y su Reglamento de aplicación 
de 20 de octubre de 1966. 

Aprobar el proyecto de ejecución ce las instalacio
nes. cuyas principales características técnicas se deta
llan al dorso. y de acuerdo con las siguientes condicio· 
nes: 

Primera.-El plazo de pue.sta en marcha deberá ser 
de trcs meses a partir de la fecha de la presente 
notificación. 

Scgunda.-EI titular de la instalación tendrá en 
. cuenta los condicionados establecidos por los Orga

nismos afectados por la instalación autorizada. Que 
han sido. -puestos en su conocimiento. 

Caracteristicas de la Ínstalacióñ 

Estación transfonnadora: 

POlencia: 100 KV A. 
Tensiones: 15/0.380/0.220 KV. 
Tipo: Intemperie. sobre un ::Jpoyo metálico. y 

equipada con autoválvulas y un transformador trifá
sico de 100 K VA. 

Acometida: Línea eléctrica aérea trifásica. Simple 
circuito. a 15 KV. Y 408 metros de longitud. que 
derivará de la linea «Gotor·Jarque~). y estará formada 
por tres conductores de LA-56 sobre apoyos metáli
cos. 

Zaragoza. 6 de septiembre de 1990.-EI Jefe de la 
Divis.ión de Industria y Energía. Mario Garcia-Rosa
les González.-2.347-D. 

COMUNIDAD FORAL 
DE NAVARRA 

Departamento de Industria, 
Comercio y Turismo 

Autorizaciones administrativas de instalaciones eléc
tricas y declaración, en concreto. de su utilidad públÜ'a 

A los efectos prevenidos en el aniculo 9.0 de] 
Decreto 2617/1966. .y articulo 10 del Decreto 
2619/1966. ambos de 20 de octuhre. se somete a 
información pública la petición de «(Berrueza. Socie
dad Anónima~). y declaración. en concrdO. de su 
utilidad pública de la instalación déctrica de alta 
tensión. cuyas car'acterísticas principales se senalan a 
continuación: 

AT·5030·J.I.-I('= 

a) Peticionario: «Berrueza. Sociedad Anonima)). 
b) Lugar donde se va a establecer la instalación: 

Sansol y El Busto. 
c) Finalidad de la instalación: Mejora del servicio 

de El Busto. 
d) Características principales: DerivaCIón aérea 

13.:! K V del apoyo número 35 d~ la linea ETD. Los 
Arcos-Sansol en Paraje Melgar. de 1.149 m~lros. 
LA-56. hormigón y metálicos con final en centro de 
transformación e,lli"tcmc en El Busto. 

el Proccden(:ia de materiales: ~acional 
1) Presupuesto: 3.698.340 pesetas. 

Lo que s~ hace público para que pucda ser t.:xami
nado el proyecto de la instalación en el DcpanamenlO 
d¡; industria. Comercio y Turismo del C;ohierno d\;' 
:\uvarra. sit¡), en Gllle ErJetokietu. :!. y formularse. al 
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mismo tiempo. las reclamaciones. por duplicado. que 
5<..' l'sttml'n oportunas. en el plazo d-c treinta días. 
(,'onlados a panir del siguiente al de la publicación de 
l'~tl' anunl..'io. 

Pamplona. 12 de septiembre de 1990.-El Jefe de 
Sl'cciOll. José Antonio Ayesa Usabiaga.-2.J82-D. 

* 
-\ los ('teClas prevenidos en el artículo 9. 0 del 

Dccn:'lo 2617/1966. y artículo 10 del Decreto 
261 q¡ 1966. ambos de 20 de octubre. se somete a 
información publica la petición de «Fuerzas Eléctricas 
lh.' Na\"arra. Sociedad Anónima». y declaración. en 
concreto. de su utilidad pública de la instalación 
d":ctrica de alta tensión. cuyas características princi
pales se señalan a continuación: 

~ r-5039-J.H/s: 

a) Peticionario: «Fuerzas Eléctricas. de Navarra\ 
Sociedad ,-\nónima». 

b) Lugar donde se va 'a e~blecer la instalación: 
Sarasa-(lza). 

el Finalidad de -la instalación: Suministro al poli
gono industrial de Sarasa. 

d) Caracterislicas principales: Derivación aerea 
13.~ K V del apoyo ,número 03-80 de la linea «Pam
plona-Irurzun» de 116 metros. LA-56. metálico y 
tramo subterráneo de 20 metros con final en centro de 
transformación interior de 400 KVA: 13.2/0.4-0.23 
KV ~ redes baja tensión subterráneas de .suministro al 
poligano industrial de Sarasa. 

e} Procedencia de materiales: NacionaL 
f) Pn:supuesto: 5.299.695 pesetas. 

Lo que se hace pLiblieo para que pueda ser exami
nado t'l proyecta de la instalación en el Departamento 
i.ic Indmtria. Comercio.,. Turismo del Gobierno de 
~J\ arra. sita en calle Erietokieta. 2. y formularse, al 
mi\1l10 tiempo. las reclamaciones. por duplicado. que 
"t' l'~linwn oportunas, en el plazo de treinta dias, 
wnlados a partir del siguiente al de la publicación de 
""te anuncio. 

Pamplona. 21 de septiembre de 1990.-EI Jefe de 
Sección. José . .l.nlOnio .l.yesa Usabiaga.-3.893-15. 

* 
-\ los efectos prevenidos en el articulo Q.o del 

rkC"r~lo 2617/1966. Y articulo 10 de-l Decreto 
2619/1 Q66. ambos de 20 de octubre. se somete a 
información pública la petición de «Fuerzas Eléctricas 
dl' ~~l.\"arra. Sociedad .l.nónima». )' declaración, en 
concreto. de su utilidad pública de la instalación 
c],,:":lric<1 de allJ tension. cu\'as caro.ctcristicas princi
p:.llc~ se señ<11an a continuación: 

(1) PeticIOnario: «Fuerzas EIÓ'ctricas de Navarra. 
Sociedad -\nónima»). 

b,1 Lugar donde se .... a a ~stabk:cer la instalación: 
Termino de Tudcla. 

() Finalidad de- la instalaCión: .-\mpliación del 
polígono industrial «( 1 00 1 bis». 

el) Curacteristirns' principales: Modificación de las 
línea~ d~l"tri(as aéreas de 66 KV. denominadas 
«(Caparro'i.o·Tude-la». enlrt:' los apoyos E y OS/23. de 
LOXI) ml'tro~: Hcircun\alaC'Íón norte de Tudclu». entre 
los apo~ 0-' T Y 10 de 1.217 metros y de 13.2 K v. 

Lunes. 29 octubre 1990 

denominadas ((Tudela-Alfaro». entre los apoyos J y 
K. de 637 metros: «circunvalación norte de Tudcla~). 
entre los apoyos A y B. de 387 metros. y tramo entre 
apoyos C y P. de 404 metros; «(derivación a centro de 
transformación Can raso», entre apoyos 8 y C. de 337 
metros: (derivación a centro de transformación 
8iona». entre apoyos F y H. de 386 metros; ~(deriva
ción a centro de transformación Grapcsa». entre 
apoyos G e l. de 115 metros; «dérivación a centro de 
transformación número 3»), entre apoyos K y N. de 
518 metros.. y enlace con futura ETD. desde el apoyo 
F de la línea denominada «(circunvalación norte de 
TudcJa». de 439 metros: LA-IIO y LA-56. hormigón 
~. metálicos: con derivaciones subterráneas de 13.2 
K V para entrada en centros de transformación inte
riores números 1 y 2 que se amplían de 250 a 1,630 
KV A,'cada uno. y cuatro nuevos centros de transfor
mación interiores 13.2/0.4-0.23 K V con las siguientes 
potencias:' Centro de transformación número 3. 
~ x 630 KV A; centro de transformación números 4 y 
5.·~ x 1.000 KV A. cada uno. y centro de transforma
cíón número 6.' 2 x 400 KVA. en término de Tudela. 

e) Procedencia de materiales: Nacional. 
f) Presupuesto: IQ3.970.460 pesetas. 

Lo que se hace publico para que pueda ser exami
nado el proyecto de la instalación en el Departamento 
de In~ustria. Comercio y Turjsmo del Gobierno de 
Navarra. sita en calle Erletokieta. 2. y formularse. al 
mismo, tiempo. [as reclamaciones. por duplicado. que 
se estimen oportunas. en el plazo de treinta días. 
contados a partir del siguiente al de la publicación de 
"('ste anuncio. 

Pamplona. 25 de septiembre de 1990,-El Jefe de 
Sección. Jose Antonio Ayesa Usabiaga.-3.894-15. 

COMUNIDAD AUTONOMA 
DE MADRID 

Consejería de Economía 
Dirección General de Industria, Energía 

y Minas 

Resolución por la que se somete a información publica 
el prv.1'f'ClO de instalaciones del anexo a red de 
dislribución de gas natural en .lfadrid: ....lnexo a lu 
acometida a « Va/eo. Sociedad Anónima». )' po/(gono 

Coba Calleja. en Fuenlabrada 

De acuerdo con lo dispuesto en el Reglamento 
Genera! del Servicio Público de Gases Combustibles. 
Ley 10/1987, de 15 de junio. y en los articulos 17 de 
la Ley de Expropiación Fonosa y 56 de su Regla
mento. y articulo 87 de la Ley de Procedimiento 
Administrativo, se somete a información pública el 
siguiente proyecto de instalaciones: 

Peticionario: «(Empresa Nacional del Gas. Sociedad 
Anónima» (ENAGAS). 

Domicilio: Avenida de América. número 3~, 28028 
Madrid. 

Objeto de la petición: Autorización de instalaciones 
del anexo a red de distribución de gas natural en 
\1"drid: Ane;>o;o .1 la acometida a ({Valeo. Sociedad 
-\.nónima». y poligono Cobo Calleja. en Fuenlabrada 
(Madrid) .. 

Descripción de las instalaciones: 

31945 

Longitud: 142 metros en el término municipal de 
Fuenlabrada. 

Tuberia: De ·acero al carbono tipo API 5L Gr.B., 
con diámetro de 6" y espesor de 4 mili metros, dotada 
de revestimiento externo y protección catódica. La 
tubería irá enterrada. como minimo. a 1 metro de 
profundidad desde su generatriz superior y a lo largo 
de ella se colocará una banda intermedia de señaliza
ción y aviso, 

Presión de diseño: 16 bar. 
Presupuesto: .1.336.504 pesetas. 
El proyecto incluye planos parcelarios y la relación 

concreta e individualizada de bienes y derechos 
afectados. 

Afección a fincas particulares: 

Vna.-Pleno dominio de los terrenos sobre los que 
se han de construir los elementos de instalación fija 
en superficie. 

Dos.-Para las canalizaciones: 

A) Imposición de servidumbre permanente de 
paso en una franja de terreno de 2 metros de ancho. 
a lo largo del gasoducto, por donde discurrirá ente
rrada la tubería o tuberías que se requieran para la 
conducción del gas y que estará sujeta a las siguientes 
limitaciones: 

I. Prohibición de efectuar trabajos de arada o 
similares a una profundidad superior a 50 centíme
tros, así como de plantar árboles o arbustos a una 
distancia inferior a dos metros a contar del eje de 1a
tubería, 

2. Prohibición de realizar cualquier tipo de obras 
o efectuar acto alguno que pudiera dañar o perturbar 
el buen funcionamiento de las instalaciones. a una 
distancia inferior a 5 metros del eje del trazado. a uno 
y otro lado del mismo. Esta distancia podrá redu'cirse 
siempre Que se solicite expresamente y se cumplan las 
condiciones que en cada caso fije el órgano compe
tente de la Administración. 

3. Libre acceso del personal y equipos necesarios 
para el mantenimiento y vigilancia de las instalacio
nes .con pago, en su caso.' de los daños que se 
ocasIOnen. 

4. Posibilidad de instalar los hitos de señalización 
o delimitación y los tubos de ventilación. así cerno de 
realizar las obras superficiales o subterráneas que sean 
necesarias para la ejecución o funcionamiento de las 
instalaciones. 

8) Ocupación temporal como necesidad derivada 
de la ejecución de las obras. de la zona que se refleja 
para cada finca en los planos parcelario') de expropia
ción y en la que se hará desaparecer todo obstáculo. 

Lo que se hace público para conocimiento general 
y especialmente de los propietarios de terrenos } 
demás afectados por dicho proyecto. cuya relación se 
inseria al final de este anuncio. para que pueda ser 
examinado el expediente en la Dirección General de 
Industria. Energía y Minas de la Consejería de Econo
mía de la Comunidad Autónoma de Madrid. sita en 
la calle General Diaz Porlicr. 35. 28001 Madrid. v 
presentar por triplicado en dicho cenlro las alegacia"
nes que consideren oportunas en el plazo de veinte 
día~ a partir del siguiente al de la inserción de este 
anuncIO. 

Madrid, 27 de septiembre de 1990.-El Director 
general, Enrique Gavilanes Vázquez.-6.629-C. 

AS.tVIATURAS UTILIZADAS; TM;TERMINO MUNICIPAL.·FN;FINCA NUM.-TYO;TITULAR y DOMICILIO.-AFECCION:SP;SERVIDUMBRE DE PASO EN M 
E~ROS LINEALES.·OT;OCUPACION TEMPOAAL eN METRCo CUADRADOS,' DATOS CATASTRALES; PO ; POLIGONO NUM.·PA;PARCELA WUH.·N;NATURAL 
EZA.·SE;SUPERFICIE A EXPROPIAR (SP;MEDIOOS SOBRE EL EJE DEL GASEODUCTO). 
RELACION CONCRETA E INDIVIDUALIZADA DE BIENES Y DERECHOS AFECTADOS EW LA PROVINCIA DE MADRID 

• ••••••••••• _ ••••••••••••••••••••••••••• _ •••••••••••• " •• _ •••• 0 •••••••••••• _""'" •••• ' _". 

1M: fUENLABRADA 

fN~M·FS·166 TYD;GREGORIO .-Y ROSALlA BRAVO ~EZ C/ FUENLABRADA, 6 .-GETAFE .·MADRID SP;16,O OT;160 PO;12 PA;42 N;HUERTA FN; 
M·FS·167 TYD;MARIANO y AMELIA ALOWSO GALVAN .-C/ LEGANES, 32 .·FUENLABRADA .-~DRID SP;56,O OT=560 PO;12 PA;41 N;LABOR FN~M
FS·168 TYD;JUSTO LEAL MAROTO .·C/ MEDIOOIA, 1 .·LEGANES .·MADRID SP;16,O OT;16O PO;12 PA;40 N;LABOR FN;M-FB'169 TYD;GLORIA F 
ERNANDEZ OCAIA .·C/ SAN ROCUE, 34 .·PARLA .·MADRID SP;28,0 OT;280 PO;12 PA;39 N;LABOR FN;M-FB'170 TYD;PILAR FERNANDEZ OCAIA 
.·C/ SANTA EHGRACIA, 60 .·MADRID SP;32,O OT:330 PO;12 PA;37 N;HUERTA 
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ResohlciJn por la que se somete a i1~rvrrnación publica 
el pro)'ecto de instalaciom!s de la red de distrihución de 
I?GS nal1lrai al pO/(fJono Cobo Calleja. t'n Fuenlabrada 

(Madrid) 

De acuerdo con lo dispuesto en el Reglamento 
General del Servicio PUblico de Gases Combustibles. 
Ley 1·0/1987. de 15 de junio, y en los anículos 17 de 
la Ley de Expropiación Forzosa y 56 de su Regla
mento. y artículo 87 de la Ley de Procedimiento 
Administrativo. se somete a información pública el 
siguiente proyecto de instalaciones: 

Peticionario: «Empresa Nacional del Gas, Sociedad 
Anónima» (ENAGAS). 

Domicilio: A venida de América, número 38, 28028 
Madrid. 

Objeto de la petición: Autorización de instalaciones 
de la red de distribución de gas natural al polígono 
Cobo Calleja. en Fuenlabrada (Madrid). 

Descripción de las instalaciones: La red de distribu
ción de gas natural consta de una línea principal y 19 
lineas de derivaciones con sus respectivas válvulas. 

Longitud: 9.148 metros. atravesando Jos- términos 
municipales de Fuenlabrada, Pinto y Parla. 

Tubería: De acero al carbono tipo API 5L Gr.B .• 
con diámetros de 8'\ 6'\ 4" Y 2", dotada de revesti
miento externo y protección catódica. Irá enterrada a 
1 metro de profundidad sobre su generatriz superior. 

Presión de diseño: 16 bar, 
Estación de regulación I:on sus respectivas válvulas. 

Lunes 29 octubre 1990 

Estación de protección catódica. con sus instalacio
nl!s auxiliares. cable de dispersión y lecho anódico, 

Presupuesto: 131.333.924 pesetas. 
El proyecto incluye planos parcelaric1s y la relación 

concreta e indi .... idualizada de bienes y derechos 
afectados. 

Afección a fincas particulares: 

Vno.-Pleno dominio de los terrenos sobre los que 
se han de construir los elementos de instalación fija 
en superficie, 

Dos.-Para las canalizaciones: 

A) lm'posición de servidumbre permanente de 
paso en una franja de terreno de 2 metros de ancho.'· 
a lo largo del gasoducto, por donde discurrirá ente
rrada la tuberia o tuberías que se requieran para la 
conducción del gas y Que estará sujeta a las siguientes 
limitaciones: 

l. Prohibición de. efectuar trabajos de arada o 
similares a una profundidad superior a 50 centíme~ 
tros, así como de plantar árboles o arbustos a una 
distancia inferior a dos metros a contar del eje de la 
tubería. 

2. Prohibición de realizar cuálquier tipo de obras 
o efectuar acto alguno que pudiera dañar o perturbar 
el buen funcionamiento de las instalaciones.. a una 
distancia inferior a 5 metros del eje del trazado. a uno 
y otro lado del mismo. Esta distancia podrá reducirse 
siempre que se solicite expresamente y.se cumplan las 
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condiciones que en cada caso fije ~I órgano compc~ 
tente dI! l:l . .l,.dministración. 

3. Libre acceso del personal y equipos necesarios 
para d mantenimiento y vigilancia de las instalacio
nes con pago. en su caso. de los danos q Ul' se 
ocasionen, 

4. Posibilidad de instalar los hitos de se;ialización 
o dcilmitación y los tubos de ventilación. asi como de 
realizar las obras superficiales o subterráneas que sean 
necesarias para la ejecución o funcionamiento de las 
instalaciones, 

B) Ocupación temporal corno necesidad derivada 
de la ejecución de las obras. de la zona que se retleja 
para cada finca en los planos parcelarios de e.\propia
ción y en la Que se hará desaparecer todo obstáculo. 

Lo que se hace público para conocimiento general 
y especialmente de los propietarios de terrenos y 
demás afectaqos por dicho proyecto, cuya relación se 
inserta al final. de este anuncio. para Que pueda ser 
examinado el exPediente en la Dirección General de 
Industria. Energía y.MiDas de la Consejeria de Econo
mia de la Comunidad Autónoma de Madrid. sita en 
la calle General Diaz Porlier. 35. 28001 Mad'tid. y 
presentar por triplicado en dicho centro las alegacio~ 
nes que consideren oportunas en el plazo de veinte 
días a partj.r del siguiente al de la inserción de este 
anuncio, 

Madrid. 27 de septiembre de I 990.-EI Director 
general, Enrique Gavilanes Vázquez.-6.623-C. 

ABREVIATURAS UIllIZAOAS - IH-TERHINO MUNICIPAL.' iN-i INCA NUM, '!YO.T I TULAR y OOHICLL IO.~rECCION: SP'S[RVIOUHUR( OC PASO (N ~ 
[TROS LINEALES,'OT'OCUPACION TEMPORAL EN METROS CUADRADOS.' DATOS CATASTRALES' PO • POLICONO NUM.·PA.PARCELA NUM.·N=NATURAL 
EZA.·Se'SUPERFICIE A EXPROPIAR (SP'MEDIDOS SOBRE EL EJE DEL GASEOOUCTO). 
RELACION CONCRETA E INDIVIDUALIZADA DE BIENES Y DERECHOS AFECTADOS EN LA PROVINCIA DE MADRID 

TM:FUENLABRAOA 

FN=H·FB·320 TYO'MANUEL COBa CALLEJA CONSTRUC' ClONES .·CTRA. FUENLABRADA'PINTO KM 18 EseUI .·FUENLABRADA .·MADRID SP.'0,O OT 
=30 N-ERIAL/ FN-M·FB·320EPC TYO.MANUEL COBO CALLEJA CONSTRUC' ClONES .·eTRA. FUENLABRADA·PINTO KM. 18ESQUI .·FUENLA8RADA .·M 
ADRID SP-98,0 OT=200 N'C/ SE=4 FN.M·FS·320PO TYD-MANUEL C080 CALLEJA CONSTRUC' ClONES .·CTRA. FUENLA8RADA·PINTO KM. \8EseUI 
.·FUENLABRADA .·MADRID N-ERIALI SE'8\ FN'M·FB·321 TYD'MArUEL e080 CALLEJA eONSTRUC' ClONES .·CTRA. FUENLABRADA·PINTO KH.'"\8E 
seuI ·.·FUENLABRADA .·MADRID SP.7.997,O N'CALLES FN·M·F8·321P.0 TYD'MANUEL COSO CALLEJA CONSTRUC' ClONES .·CTRA. fUENLABRADA'P 
INTO KM. 18ESQUI ,'FUENLA8RADA .·MADRID N.CALLES"se.72 FN-H·FB·322 TYO.ROTULOS .·C/ TORENO POLo INDUSTRUAL COBa CALLEJA .'FU 
ENLABRADA .·MAORID SP.40,0 OT.20 N'CORTA FN'H·FB·322pO TYD-ROTULOS .·e/ TORENO. ?OLIGONO INOUSTRIALeOBO CALLEJA .·FUENLABRAD 
A .,HAORID ~.CORTA SE=4 FN=M·FS·323 ¡YO.MUEBLES NIETO .·e/ OE FABERO. POLI GaNO INOUS' TRIAL COOO CALLEJA .·fUENLABRADA .·MAD 
RID SP-44,O OT-264 ~=CORTA FN·M·FS·324 TYD-DIREceION GRAL. CTRAS. CONSEJ.OBRAS PUBLICAS y TRANSPORTES .·DE LA COMUNIDAD DE M 
AD~ID CI ORENSE. 60 .·MADRID SP-42,O N-CARRETERA 
TM:P.ARLA 

FN=M'PA'\ nO-MANUEL CQeo CALLEJA CQNSTRUC' ClONES ,·CTRA. FUENLABRADA'PINTO KM \8 ESQUI .·FUENLABRADA . 'MADRID SP.428,O ~=C 
ALLES FN.M-PA-\PO TVO=MANUEL COBa CALLEJA CONSTRUCCIONES -CTRA.FUENLABRADA-PINTO KM \8 ESQUI -FUENLABRADA ,MADRID N=CllW 5<=12 
TH:PI~TO 

FW-H·PT·500 TYD=MANUEL e080 CALLEJA CONSTRue· ClONES .·CTRA. FUENLABRADA·PINTO KM la ESQUI .·FUENLABRADA .·MADRID SP'316,O N 
-CALLES 

COMUNIDAD AUTONOMA 
DE CASTILLA Y LEON 

Consejería de Fomento 
Resolución por la qlle se hace púhltco el camhio de 
lilltlt.J.ridc1d dC' fa concl'sión de! serric;o de transporte 
1'líNico regular permanente de l·iajcro~ de liSO general 
J'or (orrC'!l'J"a en/re Grija/ha.1' Bu/"gm. po,. r '¡lladiego .1' 

5il1.\r.J1I1Úll 0'·299:8L"-11) CL·()38 . 

Esta Consejería. por resolución de 18 de julio de 
1990. autorizó la transferencia de la concesión refc~ 
renciada a favor de «Autobuses .-\maya. Sociedad 
Limitada», por cesión de su anterior titular. «Herede
ros de Juan Simón. C. 8.», 

Lo que se hace público. una \'ez cumplidos los 
rcqui~itos a que se condicionó dicha autorización. 

quedando subrogado el nue .... o concesIOnario en los 
derechos y obligaciones de la concesión. 

Valladolid. J de septiembre de 19YO.-EI Consejero, 
Jose \1aria Monforte Carrasco.-2.288-D. 

ResolI/don por la qu,' se hucc puh/ico el camhio de 
Iftu/uridad de lu concesión del ~('/"rtci() dc transpn/"Ic 
jníh{;m /"eg1l/ar pc/"mallC'nfe de riajeros de 1/10 gel/eral 
I)(JI" t'WH'/e/"¡.¡ entre Herrcra de Pis/{('n:m r 51<lStll"/;'1, 

por 51otrcsglldo (J '-45i:B( '·32) CI.-05 ¡ 

Esta Consejería. por resolución de 18 de julio de 
[990. autorizó la transferencia de la concesión refe
reneiada a fa\·or de «Autobuses Amava. Sociedad 
L¡m¡tada>~. por cesión de su anterior titular. (iHercdc
ros de Juan Simón. C. 8.,>. 

Lo que se hace público. una VC'Z cumplidos los 
requIsitos a que se condi.cionó dicha autorÍlat"ión. 

qUl'dnndo ~uhrogado d nucvo concesion:uio en los 
th:rechos y obligaciones de la concesión. 

Valladolid. J de septiembre de jl}90.-El Omsl~ero. 
José ~laría Monforte Carrasco,-2.287·D. 

Delegaciones Territoriales 
Servicios Territoriales de Economía 

SAL\M\NC\ 

R('lolllclo/l por la (./lIe se ,11!fnn:a cf C\f!lNcClIIIICII:iJ de 
la in)ta/(/óoll c!t;ct/"/cu q1le ,{' o/u 

Visto d e.\pedicntc ~"'i().90: -\T·S9.40 incoado l·O 

e~tc Sen'icio Territorial a petición de (db~rdul'ro. 
SOCll'tbd -\nónim8.». con domicilio en esta caplla!. 
pJ~eo de la Estación 7, solicitando autoriz.:a:lon ! 
lkclaración. en concreto. de utilidad pública para l'l 
l'stahkC1mil'nto dl' linea t'léctrica de altJ tenSIón a 
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13,2 KV, en término municipal de Galisancho, cum· 
plidos los trámites reglamentarios ordenados en el 
capítulo 11I del Decreto 2617/1966, sobre autorizacio
nes de instalacio.l~s eléctricas. y en el capítulo 111 del 
Reglamento aprobado por Decreto 2619/1966, sobre 
expropiación forzosa y sanciones en materia de insta
laciones eléctricas, y de acuerdo con lo dispuesto en 
la Orden del Ministerio de Industria y Energia, de I 
de febrero de 1968. y Ley de 24 de novie~bre de 
1939, sobre ordenación y defensa de la industria, 

Este Servicio Territorial de Economía de la Delega
ción Territorial de la Junta de Castilla y León en 
Salamanca. ha resuelto: 

Autorizar a «Iberduero. Sociedad Anónima» la 
instalación de linea eléctrica de alta tensión a 
13.2 K V, en término municipal de Galisancho, cuyas 
características son las siguientes: 

Línea electrica de alta tensión a 13.2/20 KV con 
una longitud de 1.589 metros. Conductor cable alumi
nio-acero de 54.6 milímetros cuadrados, sobre apoyos. 
de hormigón y torres metálicas. Aislamiento suspen
sión E-70/127, con origen en línea a Cártala y final en 
linea a Santa Inés. Capacidad, 736 KW. 

Declarar. en concreto. la utilidad pública de la 
instalación eléctrica Que se 'autoriza a los efectos 
señalados en la Ley 10/1966. sobre expropiación 
forzosa y sanciones en materia de instaLaciones eléc
tricas y su Reglamento- de aplicación. de 20 de 
octubre de 1966. ' 

Esta instalación no podrá entrar en servicio mien
tras no cuente el peticionario de la misma con la 
aprobación del proyecto de ejecución. previo cumpli
miento de los trámites que se señalan en el capí
tulo IV del citado Decreto 2617/1966. de 20 de 
octubre. 

Salamanca. 19 de septiembre de I 990.-EI Delegado 
territorial. Gonzalo Saiz Fernández.-3.884-15. 

ZAMORA 

Autorizaciones administrarivas de instalaciones eléc
tricas y declaración, en concreto, de su utilidad pública 

A los efectos prevenidos en el artÍCulo 9.° del 
Decreto 2617/1966 y artículo LO del Decreto 
2619/1966. ambos de 20 de octubre, se somete a la 
información pública la petición de autorización y 
declaración, en concreto, de su utilidad pública. de las 
instalaciones cuyas características principales se seña
lan a continuación: 

Expediente A-76j90 

Peticionario: «Iberducro, Sociedad Anónima». 
Lugar donde se va a establecer la instalación: 

Términos municipales de ·Losacio, San Martín y 
Escober de Tabara. Tabara. Bercianos. Pueblica, 
Santa María y Morales de Valverde, San Pedro de 
Zamudia, Micereces, Abraveses, Santibáñez y 
Sitrama de Tera. 

Finalidad de la instalación: Enlazar las ETD 
«Si trama» y ~<Losacio» para mejorar el suministro en 
las zonas abastecidas por ambas ETD. 

Características principales: 

Linea aérea trifásica. un circuito, a 45 KV, con 
origen en ETD (~Losacim) y final en ETD «Sitram3». 

Longitud: 36.490 metros. 
Apoyos metálicos y de hormigón. 
Conductor: LA-180. 
Armado: Crucetas metálicas galvanizadas. 
Aislamiento para 45 KV. 

En su trazado presenta cruzamientos con terrenos 
particulares. comunales y varios Organismos. 

Presupuesto: 10 1. 36 7.4 77 pesetas. 

Lo que se hace público para que pueda ser exami
nado el proyecto de la instalación en el Servicio 

Lunes 29 octubre 1990 

Territorial de Economía. sito en Zamora, calle 
Eduardo Julián Pérez, sin número, y formularse al 
mismo las reclamaciones. por duplicado. que se 
estimen oportunas, en el plazo de treinta días. conta
dos a partir del siguiente al de la publicación de este 
anuncio. 

Zamora. 20 de septiembre de 1990.-EI Delegado 
territorial. Juan Seisdedos Robles.-3.899-15. 

* 
A los efectos prevenidos en el articulo 9.° del 

Decreto 2617/1966 Y artículo 10 del Decreto 
2619/1966, ambos de 20 de octubre. se somete a la 
información pública la petición de autorización y 
declaración, en concreto, de su utilidad pública. de las 
instalaciones cuyas caracteristicas principales se seña
lan a continuación: 

Expediente A-70j90 

Peticionario: ~Iberduero, Sociedad Anónima». 
Lugar donde se va a establecer la instalación: 

Términos municipales de Quiruelas de Vidriales y 
Sitrama de TeTa. 

Finalidad de la instalación: Mejorar las condiciones 
de suministro a las zonas abastecidas por esta línea. 

Caracteristicas principales: 

Consolidación de línea existente con cambio de 
conductor y apoyos siguiendo el trazado existente. 

Línea aérea trifásica, un circuito-a 45 KV, origen en 
apoyo 77 de la Linea ETD ~Benavente)~ETD 
«SitramID). y final en ETD «Sitrama». 

Longitud: 7.590 metros. 
Apoyos metálicos y de hormigón. 
Conductor. LA-IIG. 

Presupuesto: 13.608.825 pesetas. 

Lo que se hace publico para que pueda ser exami
nado el proyecto de la instalación en el Servicio 
Territorial de Economía. s110 en Zamora. calle 
Eduardo Julüin Perez, sin número, y formularse al 
mismo las reclamaciones, por duplicado. que se 
estimen oponunas. en el plazo d..: treinta días. conta
dos a partir del siguiente al de la publicación de este 
anuncIO. 

Zamora, 17 de septiembre de 1990.-EI Delegado 
territorial, Juan Scisdedos Robles.-3.898-15. 

ADMINISTRACION LOCAL 

Ayuntamientos 

ALGECIRAS· 

El excelentísimo Ayuntamiento Pleno, en sesión 
ordinaria celebrada el 28 de junio de 1990 (punto 
cuarto. 2). ha aprobado inicialmente el «Proyecto de 
modificación puntual del PGOU de Algeciras. en 
parcela situada en la travesía Fray Bartolomé». 

Lo que se hace público para general conocimiento 
y a los efectos de que quienes tengan interés en ello 
puedan examinar dicho proyecto y la demás docu
mentación del correspondiente expediente, para lo 
cual se fija el plazo de un mes a contar desde d 
siguiente día al de la publicación de este anuncio en 
el último de los boletines (del Estado, de la Junta de 
Andalucía o de la provincia de Cádiz) en el que 
aparezca inserto. 

También en el transcurso del citado tiempo habrán 
de presentarse, si así se estima, las alcgacionl"s ) /0 
reclamaciones que al respecto se consideren pertinen
tes. 

La indicada resolución supone la aplicación de lo 
dispuesto en el artículo 8.°2 del Real Decreto-ley 
16/1981. de 16 de octubre. 

Algeciras, 1 1 de septiembre de 1990.-EI Alcalde, 
por delegación, el Delegado de Urbanismo, Nicolás 
Tobarue1a Martos.-8.065-A. 
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BARCELONA 

El Consejo Pleno del excelentísimo Ayuntamiento 
de Barcelona del día 7 de diciembre de 1988 aprobó 
el lanzamiento de la tercera emisión de bonos «Ciu
dad de Barcelona)). cuyas caractensticas fueron modi
ficadas en el Consejo Pleno del día :!O tic julio 
de 1990. y son las siguientes: 

Importe de la emisión: 8.000 millones ampliables 
a 10.000 millones de pesetas en obligaciones 
de 50.000 cada una. 

Interés nominal: Fijo del 14 por 100 bruto anual, 
pagadero por trimestres vencidos, a partir de la fecha 
de cierre de la emisión, es decir. el primer cupón será 
pagadero ellO de marzo de 1991. 

Precio de emisión: A la par, libre de gastos para el 
suscriptor. 

Amortización:- Al finalizar el Quinto años. es decir, 
el 10 de diciembre de 1995. 

La Entidad emisora no denegará peticiÓn alguna de 
suscripción que esté formulada de acuerdo a las 
condiciones de emisión. Si superado el peóodo de 
emisión. las rcticiones recibidas superasen_el importe 
de la emisiór. se efectuará el correspondiente prorra
teo, de forma pública, de acuerdo a lo acordado con 
la legislación ·igente. 

A partir de ·~te momento se encuentra ~ disposi
ción del pübli, o el folleto informativo de la emisiótr 
en el domiciLo del emisor, plaza San Miguel, sin 
número, Barcelona. 

Esta emisión ha sido inscrita en los Registros 
Oficiales de la Comisión Nacional del Mercado de 
Valores, 

Barcelona. 29 de octubre de 1990.-EI Concejal 
delegado de Hacienda y Promoción Financiera. Joa
qUlm Nadal i Capará.-6.781-C 

CERDANYOLA DEL VALLES 

Que el -\yuntamiento Pleno. en sesión celebrada el 
21 de septiembre de 1990, aprobó inicialmente la 
modificación del Plan General Metropolüá"no que 
supone el PERI del Sector San Ramón, entre la caBe 
San Casimiro y calle Torras i Bagés. con incidencia 
territorial limitada a este término municipal, some~ 
tiendo lo a información pública durante el plazo de un 
mes. a los efectos de que puedan formularse las 
alegaciones que se tengan por convenientes. 

Al mismo tiempo se suspende el otorgamiento de 
licencias de parcelación de terrenos, edificación y 
demolición en el ámbito territorial del mencionado 
sector. 

Cerdanyola del Vallés, 2 de octubre de 1 990.-EI 
Alcalde. Celestino Sanchez G.-8.917-A. 

ROSES 

Aprobados por el Ayuntamiento en Pleno, en la 
sesión celebrada el día 15 de octubre de 1990, la 
!\kmoria redactada por la Comisión de Estudio para 
la creación de una Sociedad privada muniCipal quc 
revestirá la forma de Sociedad anónima y cuyo objeto 
será la ejecución de la unidad de actuación numero 39 
del Plan General y los Estatutos por los que se regirá 
dicha Sociedad. se abre un perfodo de información 
publica por un plazo de treinta días, durantt! los 
cuales los int(Tesados podrán examinar dicha Memo
ria y los Estatutos y formular. en su caso, las 
observaciones que estimen oportunas sobre cuales
quiera de los extremos contenidos en la misma, todo 
dio, de conformidad con lo dispuesto en d artículo 
227.2, C. de la Lcy Municipal y de Régimen Local de 
Cataluña. 

'Roses, 17 de octubre de 1990.-EI Alcalde acciden
tal, Jaume Noguer i Viccns.-9.267-.-\.. 
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